
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 23 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 178-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 23 de mayo de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

• LEY N°32345 

 Objeto: 

Ley que Declara de Interés Nacional, la Creación de la Universidad Nacional Alto Huallaga en la 
Provincia de Tocache del Departamento de San Martín. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se declara de interés nacional la creación de la Universidad Nacional Alto Huallaga en la 
provincia de Tocache del departamento de San Martín, convocando la participación articulada 
del Ministerio de Educación, del Ministerio de Economía y Finanzas, del Gobierno Regional de 
San Martín, de la Municipalidad Provincial de Tocache, para que prioricen las acciones 
correspondientes. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402219-1.  
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• LEY N°32346 

 Objeto: 

Ley que Dispone que el Ministerio del Interior revise los casos de vulneración de Derechos del 
Personal de la Policía Nacional del Perú que pasó al retiro por renovación excepcional. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

El Ministerio del Interior, en el plazo máximo de seis meses contados desde la entrada en vigor 
de la presente ley, revisa los casos del personal de la Policía Nacional del Perú que pasó al retiro 
por renovación excepcional dispuesta por el artículo 87 del Decreto Legislativo 1149, Ley de la 
carrera y situación del personal de la Policía Nacional del Perú, artículo que fue modificado por 
el Decreto Legislativo 1242 y luego restituido en todos sus extremos por la Ley 30686, Ley que 
deroga parcialmente el artículo 1 del Decreto Legislativo 1242, Decreto Legislativo que modifica 
el Decreto Legislativo 1149, Ley de la carrera y situación del personal de la Policía Nacional del 
Perú, y restituye la vigencia del artículo 87 del Decreto Legislativo 1149 para comprobar si hubo 
vulneración de sus derechos. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402219-2.  

 

 

• LEY N°32347 

 Objeto: 

Ley que Declara “Día Nacional Del Pan Peruano” El 13 de junio de cada año, con la finalidad de 
conmemorar y celebrar la importancia del pan en la cultura e historia y alimentación peruana. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402219-2
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Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

La presente ley tiene como objetivo conmemorar y celebrar la importancia del pan en la cultura 
e historia y alimentación peruana estableciendo el 13 de junio como el “Día Nacional del Pan 
Peruano”. La celebración busca generar conciencia sobre la variedad, valor nutricional y 
relevancia del pan en la dieta diaria, así como establecer controles sanitarios para garantizar la 
salud pública y promover la organización de panaderos a nivel local y regional. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402219-3.  

 

 

• DECRETO SUPREMO N°099-2025-EF 

 Objeto: 

Decreto Supremo que aprueba los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación 
condicionada de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) 
correspondiente al año 2025, y dicta otras disposiciones. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se aprobó los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación condicionada de 
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) correspondiente al 
periodo junio-diciembre 2025, los cuales constan de diecinueve (19) artículos; y los Anexos: I 
“Metodología para la determinación del monto máximo y bono adicional por cumplimiento y 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402219-3
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asignación de recursos a municipalidades”; II “Formato del Plan de Asistencia Técnica y 
Monitoreo de los compromisos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal”; 
III “Estructura mínima para la difusión de contenidos de los compromisos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal en la sede digital de la Entidad Implementadora”; 
así como el Anexo IV “Clasificación de Municipalidades del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal correspondiente al año 2025”, los mismos que forman parte integrante 
del presente Decreto Supremo. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402215-1.  

 

 

• DECRETO SUPREMO N°100-2025-EF 

 Objeto: 

Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025 a favor de diversos Gobiernos Locales. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

• Se autorizo una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 33 960 256,00 (TREINTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de trece (13) gobiernos locales, para 
financiar dieciséis (16) intervenciones priorizadas en el Acta N° 42 de la Comisión 
Multisectorial del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), con cargo a los recursos del presupuesto institucional del Instituto Nacional de 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402215-1
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Defensa Civil (INDECI), en el marco de lo dispuesto en el literal a) del numeral 58.1 y en el 
numeral 58.2 del artículo 58 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• El detalle de los recursos asociados a la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 

1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo I: “Transferencia de Partidas a favor 
de diversos gobiernos locales - Proyecto de inversión e Inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) de emergencia” y en el 
Anexo II: “Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos locales - Actividades de 
mitigación y capacidad de respuesta”, que forman parte integrante de la presente norma 
y se publican en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef),  
en la misma fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El 

http://www.gob.pe/mef
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Peruano. 
 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2402218-1.  
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